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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00171-00 

 

En atención a la documental que antecede, Por secretaria, requiérase al señor 

MIGUEL ALFONSO GUZMAN MONRROY, quien funge como secuestre en el 

proceso de la referencia, a fin de que rinda informe sobre las gestiones realizadas 

a la fecha, en su calidad de administrador del establecimiento de comercio 

denominado J-PRINT, así mismo, informe sobre las sumas de dinero consignadas 

a órdenes del Despacho. 

 

Lo anterior, según lo ordenado en la diligencia de secuestre del pasado 30 de agosto 

del 2022, realizada por el comisionado Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JCVF 
 
 
 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de abril de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00402-00 

 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho ALEXANDER GARCÉS 

SAAVEDRA., se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandada. (art.76 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00402-00 

 

 

De conformidad con el artículo 593 y conforme lo solicitó el apoderado del extremo 

actor, se dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal vigente, así como de las prestaciones sociales, susceptibles de esta medida 

cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que devengue la parte demandada como empleado de la entidad 

MORAVAIN SAS y INMOBILIARIA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADA- ISA INMOBILIARIA SAS. 

Limítese la presente medida a la suma de $ 6’439.137,00, M/cte. 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00410-00 
 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con número de matrícula No. 50C-1600185, denunciado como propiedad del 

demandado JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ SICACHA.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente 

  

 NOTIFIQUESE (2)     
 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00410-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados  

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva (Acumulada) de Mínima Cuantía en favor 

de ANGELICA MARIA MARTIN RAMIREZ y EDUARDO LUIS SOTELO SOLANO, 

en contra de ANDREA CAROLINA SARMIENTO BONILLA y LUIS FAIVER ALBA 

CUBILLOS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $10.000.000 M/Cte., correspondiente a la corrección monetaria 

vigente al 22 de septiembre del 2022, por los interese del 6% efectivo anual del 3 

de julio de 2019, hasta que se verifique el pago de la condena. 

2. Por la suma de $1.000.000 M/Cte correspondiente a las costas decretadas en 

sentencia del 14 de enero de 2022.  

Resolver sobre costas en oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

Reconocer personería a la abogada KELLY CAROLINA SERNA TAPIERO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00479-00 

 

 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte actora la manifestación 

realizada por la demandada Yuli Paola Díaz Pinzón. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00499-00 

 
 

En vista a la petición formulada en el escrito obrante a folios 141 a 147 del presente 
cuaderno, el Juzgado resuelve: 
 
Primero:  Admitir la reforma la demanda presentada por el apoderado de la 
demandante de la siguiente manera: 
 
En consecuencia, se reforma el mandamiento de pago en los numerales 1, 2 y 3,4 y 
5 los cuales quedaran: 
 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY en contra de ALCIRA 

FERNANDEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 

 
1. Por la suma de $7.156.030 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital vencidas y 

no pagadas, discriminadas de la siguiente manera 

 
 

Numero de 

cuota 

Fecha de 

Vencimiento 

Valor 

6 Marzo 2019 $125.044 

7 Abril 2019 $127.234 

8 Mayo 2019 $129.454 

9 Junio 2019 $131.704 

10 Julio 2019 $134.014 

11 Agosto 2019 $136.354 

12 Septiembre 2019 $138.754 

13 Octubre 2019 $141.184 

14 Noviembre 2019 $143.644 
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15 Diciembre 2019 $146.164 

16 Enero 2020 $148.714 

17 Febrero 2020 $151.324 

18 Marzo 2020 $153.964 

19 Abril 2020 $156.664 

20 Mayo 2020 $159.394 

21 Junio 2020 $162.184 

22 Julio 2020 $165.034 

23 Agosto 2020 $167.914 

24 Septiembre de 
2020 

$170.854 

25 Octubre de 2020 $173.854 

26 Noviembre de 
2020 

$176.884 

27 Diciembre de 
2020 

$179.974 

28 Enero de 2021 $183.124 

29 Febrero de 2021 $186.334 

30 Marzo de 2021 $189.604 

31 Abril de 2021 $192.934 

32 Mayo de 2021 $196.294 

33 Junio de 2021 $199.744 

34 Julio de 2021 $203.224 

35 Agosto de 2021 $206.794 

36 Septiembre de 
2021 

$210.394 

37 Octubre de 2021 $214.084 

38 Noviembre de 
2021 

$217.834 

39 Diciembre de 
2021 

$221.644 

40 Enero de 2022 $225.514 

41 Febrero de 2022 $229.474 

42 Marzo de 2022 $233.494 

43 Abril de 2022 $237.574 

44 Mayo de 2022 $241.714 

45 Junio de 2022 $245.944 

TOTAL  $7.156.030 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-


Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de- 
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento de cada 

una y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $3.029.730 M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

 
 

Numero de 

cuota 

Fecha de 

Vencimiento 

Valor 

6 Marzo 2019 $129.600 

7 Abril 2019 $127.410 

8 Mayo 2019 $125.190 

9 Junio 2019 $122.940 

10 Julio 2019 $120.630 

11 Agosto 2019 $118.290 

12 Septiembre 2019 $115.890 

13 Octubre 2019 $113.460 

14 Noviembre 2019 $111.000 

15 Diciembre 2019 $108.480 

16 Enero 2020 $105.930 

17 Febrero 2020 $103.320 

18 Marzo 2020 $100.680 

19 Abril 2020 $97.980 

20 Mayo 2020 $95.250 

21 Junio 2020 $92.460 

22 Julio 2020 $89.610 

23 Agosto 2020 $86.730 

24 Septiembre de 
2020 

$83.790 

25 Octubre de 2020 $80.790 

26 Noviembre de 
2020 

$77.760 

27 Diciembre de 
2020 

$74.670 

28 Enero de 2021 $71.520 

29 Febrero de 2021 $68.310 

30 Marzo de 2021 $65.040 

31 Abril de 2021 $61.710 
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32 Mayo de 2021 $58.350 

33 Junio de 2021 $54.900 

34 Julio de 2021 $51.420 

35 Agosto de 2021 $47.850 

36 Septiembre de 
2021 

$44.250 

37 Octubre de 2021 $40.560 

38 Noviembre de 
2021 

$36.810 

39 Diciembre de 
2021 

$33.000 

40 Enero de 2022 $29.130 

41 Febrero de 2022 $25.170 

42 Marzo de 2022 $21.150 

43 Abril de 2022 $17.070 

44 Mayo de 2022 $12.930 

45 Junio de 2022 $8.700 

TOTAL  $3.029.730 

 
 
 

4. Por la suma de $ $250.370 M/Cte., por concepto de capital acelerado de julio de 
2022. 

 
5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde la fecha de vencimiento 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 
 Segundo: Surtir la notificación personal de este auto, junto con el mandamiento 
ejecutivo proferido el 15 de septiembre de 2020, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 291 y 292 del Estatuto Procesal en concordancia con el Decreto 806 de 
2020. 
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NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CA
TH

ERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00499-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50 % que devengue ALCIRA 
FERNANDEZ en calidad de pensionada de FONDO DE PENSIONES PORVENIR. 
Ofíciese al pagador 

 

Limítese la medida a la suma de $ 10.734.045 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (3) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00499-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a ALCIRA FERNANDEZ el día 10 de febrero de 2022 de 

conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00581-00 

 

 

Se reconoce personería a la abogada BLANCA LILIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

como apoderada judicial de la demandada, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado.  

 

Se tiene por notificada a la demandada FANY DIAZ DE VALBUENA por conducta 

concluyente, puesto que confirió poder a la profesional del derecho referida en el 

numeral anterior. Por secretaria contabilícese el termino conforme a lo previsto en 

el artículo 301 del C. G del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00852-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a MARCIA ANGELITA BAYONA PIÑEROS el día 30 de marzo de 

2022 de conformidad con el articulo 291,292 del código general del proceso y la ley 

2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00945-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a los demandados JOSE ISIDRO RINCON TENJICA, LUIS 

ALBERTO RINCON TENJICA y MYRIAM TERESA RINCON TENJICA el día 18 

de abril de 2022 de conformidad con el articulo 291 y 292 del código general del 

proceso, según el acta vista del expediente, quienes dentro del término de traslado 

guardaron silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01106-00 

 

 

Por secretaria requiérase a las entidades bancarias ya oficiadas, para que en el 

término de cinco (05) días, informen al despacho  el trámite dado al oficio No. 0231 

de fecha 2 de marzo de 2021, o de lo contrario informen el motivo por el cual no se 

ha dado cumplimiento a lo allí ordenado.  

 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta la medida cautelar decretada por el 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA en el 

momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01246-00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y luego de revisar las 

peticiones del expediente, se dispone:  

  

Aceptar la cesión del crédito que hiciera SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como 

cedente a favor de PATRIMONIO AUTOPNOMO FC – ADAMANTINE NPL, como 

cesionario.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a PATRIMONIO AUTOPNOMO FC – 

ADAMANTINE NPL, como cesionario y sucesor procesal al tenor del artículo 68 del 

Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JCVF 
 
 
 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00087-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:   
  
Emplazar al demando ABEL FERNANDO APONTE RODRIGUEZ a fin de que 

concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el 

artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.   

  

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022.  

  

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JCVF 
 
 
 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00255-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a OMAR ARTURO RONCERIA GUATAQUIRA el día 07 de 

septiembre de 2021 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

De otro lado, frente  a la solicitud que antecede, se dispone:   
  
Emplazar a la demandada MARIA INES LOPEZ TOLOZA a fin de que concurra a 
este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 
del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.   
  
Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 
de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 
en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 
de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 
ley 2213 del 2022.  
  
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas 
 

 

Una vez transcurrido el término anterior, ingrese las presentes diligencias al 

Despacho.-  

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00267-00 

 

En atención a la documental que antecede, se requiere al apoderado de la parte 

demandante, a fin de que aclare la solicitud realizada por el extremo pasivo, toda 

vez que en el memorial aportado el día 22 de marzo de 2023, solcito la terminación 

del proceso por pago total de la obligación. 

 

Lo anterior previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JCVF 
 
 
 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00380-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a LUZ ANGELA CUELLAR ALMANZA el día 27 de febrero de 2023 

de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00409-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 2 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ERNESTO SIERRA 
GONZALES exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 2 del presente 
cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 7.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00540-00 

 

 

El Despacho no se pronunciará respecto de la solicitud de nulidad visible a (fl.1) de 

este cuaderno digital, pues su signatario no es parte en el presente proceso y no 

aportó documento o medio de convicción alguno que acredite su interés en el 

mismo.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº  30, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00638-00 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por SANTIAGO BRAVO PAVA en contra de LUZ NANCY 

SAENZ y JAIME ERNESTO MARTINEZ RODRIGUEZ por pago total de la 

obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LUZ NANCY SAENZ y JAIME ERNESTO MARTINEZ RODRIGUEZ. 

(Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa8a88e6047278c12dd260f43ee59cacb8181511ef6069c455c56b421ebb83b6

Documento generado en 28/04/2023 08:49:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0668-00 
 
  

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago a la demandada SONIA ESPERANZA DIAZ VASQUEZ, el día 04 de octubre 

del 2022, mediante notificación 291 y 292, de conformidad al decreto 806 de 2020, 

hoy ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardo silencio.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00730-00 

 

 

En atención al informe secretarial precedente, y habiéndose surtido el trámite de ley 

frente a la publicación en el Registro de Personas Emplazadas, se dispone a 

designar como curador ad litem del demandado HAMILTON RAMIREZ 

MOSQUERA, al abogado MARCO ANDRES SÁNCHEZ MOLANO, quién se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 80.423.594 de Bogotá, es portador y 

titular de la T.P. No. 98.491 del C.S. de la J y recibe notificaciones en el email 

contacto@jassasesores.com o en la Carrera 13 Nª 96 – 77 de la ciudad de 

Bogotá. 

 

PREVÉNGASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente. ENTÉRESELE por el medio más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 30, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00793-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para lo pertinente; una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42  del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 132 ibídem, se hace 

necesario por parte de esta Judicatura disponer a través de la presente decisión, se 

adecue y encause el presente tramite a la legalidad, pues al observar al detalle el 

mismo, es evidente, que irradian vicios, de carácter sustanciales, como 

procedimentales que afectan el sumario e impiden el correcto desarrollo del mismo. 

 

Ello es así, en cuanto se advierte que es un deber por el que debe propender 

cualquier Juez como directriz del trámite, sin importar la etapa procesal que se 

encuentre en curso. 

 

Así las cosas, examinada la documental que obra en el expediente, se advierte que, 

deberá el despacho dejar sin valor y efecto todo lo actuado desde el auto admisorio 

de la demanda -inclusive-, en razón a que como se mencionó anteriormente, se 

incurrió en yerro, al momento de calificar la presente demanda, lo anterior teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el artículo 384 ibidem, el cual dispone que: “A la demanda 

deberá acompañarse prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por 

el arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte 

extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria. 

 

Requisito que, para el presente asunto no se encuentra cumplido, pues de la 

promesa de compraventa aportada y de la cual aduce la parte actora en la -clausula 

tercera- se deriva un contrato de arrendamiento de local comercial, al respecto se 

advierte que dicha cláusula refiere genéricamente a un “local” sin especificar cual 

es el bien raíz cuya tenencia se entrega, en otras palabras, no existe la 

individualización del local comercial del cual se pretende su restitución, así como 

tampoco la determinación de las obligaciones de cada uno de los contratantes, 

circunstancias que señalan la imperante necesidad de la inadmisión del libelo 
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inaugural para que se subsane en debida forma y se aporte la prueba de la relación 

tenencial sea cual fuere. 

 

En consecuencia, el despacho dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda, para que conforme lo dispone el artículo 90 del 

C.G. del P, en el término de (05) días se subsane en lo siguiente, so pena de 

rechazo:  

 

1.Conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 384 ibidem, apórtese prueba del 

contrato de arrendamiento.  

 

2. De lo anterior, adecúese los hechos de la demanda a la realidad del contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes.  

 

3. Exclúyase la pretensión 3, pues lo allí consignado no es un asunto sustancial 

sobre el que deba pronunciarse el despacho en la sentencia, sino la consecuencia 

legal por el no pago de los cánones de arrendamiento tildados como moratorios.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día, 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00918-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, apoderada judicial de la parte actora NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, este Despacho acepta el retiro de la 

demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01021-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01112-00 
 

 

Agréguese a los autos las respectivas notificaciones personales de que trata el 

artículo 291 del CGP, realizadas a los demandados.  

 

Previo a decretar el emplazamiento de los demandados, se requiere a la parte 

actora para que proceda a intentar la notificación del demandado JUAN ELIECER 

GAMBOA CUTIVA a la dirección de correo electrónico suministrada en el acápite 

de notificaciones de la demanda. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213.  

 

En consecuencia, se advierte que, junto con la notificación personal intentada por 

medio electrónico, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2° del citado 

canon normativo. 

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de emplazamiento de la demandada SANDRA 

PAOLA ALVAREZ, y teniendo en cuenta que de la misma no se relacionó correo 

electrónico alguno, el despacho por economía y diligencia procesal resolverá lo 

pertinente una vez cumplido lo requerido en el inciso 2° de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 30, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01245-00- 

 

 

Se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días siguientes a 

la ejecutoria de la presente providencia, allegue en debida forma la liquidación del 

crédito del asunto, conforme lo dispone el numeral 1 del articulo 446 del C.G. del 

Proceso. Lo anterior teniendo en cuenta que la aportada no puede ser susceptible 

de aprobación, ello por cuanto a que no se vislumbra como se están aplicando los 

intereses tanto del capital como de las cuotas causadas y exigidas, y asimismo la 

fecha de causación de cada una.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01283-00- 

 

 

Previo a resolver la solicitud que antecede, se requiere a la parte demandante para 

que indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso 

pueda trasladarse el vehículo identificado con placas No. CRE-642 hasta la 

diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del 

numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de 

$13.000.000.oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01298-00 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL RINCON DE SAN MIGUEL 

P.H en contra de LUIS FERNANDO SOSA CELIS y LAURA MILENA TALERO 

ARIAS por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LUIS FERNANDO SOSA CELIS y LAURA MILENA TALERO ARIAS. 

(Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01325-00 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado DAVID CAÑON BUSTOS el día 27 de enero del 2022 según el acta 

de envió certificado, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 y 

292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
NOTIFÍQUESE(2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

JCVF 
 
 
 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 
 

 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01325-00 

 

Atendiendo lo solicitado, el despacho se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a el abogado 

MARIA ELENA ROMAN ECHAVARRIA en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada por el mismo apoderado. 

 

Por otro lado, en atención al escrito allegado el día 13 de marzo dos mil veintitrés 

(2023), se reconoce personería a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder de sustitución 

conferido. 

  
NOTIFÍQUESE(2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

JCVF 
 
 
 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01358-00 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada, contra el proveído de fecha 14 de octubre de 2014, mediante el cual 

se libró mandamiento de pago. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado judicial de la parte demandada, que en el 

presente asunto no existe claridad en cuanto al título ejecutivo aportado, lo anterior 

teniendo en cuenta que se allegó acta de conciliación derivada de un accidente de 

tránsito y asimismo dos letras de cambio que soportan las obligaciones inmersas en 

el acta de conciliación, siendo esta última de la denominación de un título ejecutivo 

complejo. 

 

De otro lado, expone que el endoso procurado en las letras de cambio aportadas, 

no cuentan con validez jurídica en la medida que no obra firma del endosante y por 

lo tanto el mismo es inexistente.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros, para 

intervenir dentro de un proceso y restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

En el caso objeto de estudio, revisadas una vez más las documentales aportadas, 

observa el despacho que le asiste parcialmente la razón al recurrente, en cuanto a 

la manifestación inexistente del endoso. No obstante, en cuanto a la manifestación 

expuesta de que, en el presente asunto se está ante la presencia de un título 

ejecutivo complejo, lo cierto es que, analizadas las pretensiones se observa 
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claramente que los títulos aportados como base de la ejecución son las letras de 

cambio No. 1 y 2 y no el acta de conciliación como lo aduce el apoderado recurrente.  

 

Ahora bien, revisadas las letras de cambio presentadas como báculo de la ejecución 

se tiene que las mismas reúnen los requisitos formales, generales y esenciales de 

que tratan los artículos 619, 621 y 671 del Código de Comercio. 

 

No obstante, observa el despacho que el endoso plasmado en las letras de cambio 

presentadas, adolece de los requisitos de que trata el artículo 654 de la norma en 

cita, el cual dispone la forma en que deben presentarse los títulos endosados para 

el ejercicio del derecho que en él se incorpora, la cual dispone: 

 

“(…) Cuando el endoso exprese el nombre del endosatario, será 

necesario el endoso de éste para transferir legítimamente el título. 

El endoso al portador producirá efectos de endoso en blanco. 

La falta de firma hará el endoso inexistente” (sub. propio) 

 

Memorado lo anterior, y en vista de que los títulos valores aportados no cuentan con 

la firma del primigenio beneficiario que, para el asunto sería el “endosante” esto es, 

el señor CARLOS ANDRÉS TORRES DAZA, se tendrá por no existente el endoso 

presentado, y en ese sentido se tiene por configurada la falta de legitimación en la 

causa por activa en el presente asunto.  

 

No obstante, debe advertirse que pese a que el señor JHOAO BONILLA LESMES 

es el tenedor actual del titulo valor, se tiene que, al no existir un endoso formal y 

que reúna las exigencias para iniciar la acción ejecutiva, el beneficiario actual del 

pago del titulo valor es el señor CARLOS ANDRÉS TORRES DAZA, persona 

distinta al aquí demandante.  

 

Así las cosas, el auto censurado deberá revocarse para en su lugar negar el 

mandamiento de pago, dada la falta de cumplimiento de lo normado en el artículo 

654 del C.Co y en consecuencia la falta de legitimación en la causa por activa.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 
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PRIMERO- REVOCAR el mandamiento de pago proferido en auto de data 14 de 

octubre de 2021. 

 

SEGUNDO- Negar en mandamiento de pago en cita. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 30, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01507-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a DARIO CABALLERO BELLO el día 22 de abril de 2022 de 

conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2021-01569-00 

 

tendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las peticiones del 

expediente, se dispone:  

  

Aceptar la cesión del crédito que hiciera BANCOLOMBIA S.A. como cedente a favor 

de FIDECOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como 

cesionario.  

  

Tener en consecuencia de lo anterior a FIDECOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, como cesionario y sucesor procesal al tenor del artículo 

68 del Código General del Proceso.   

  
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

JCVF 
 
 
 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2021-01569-00 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado JULIO CESAR VARGAS VARGAS el día 14 de diciembre del 2021 

según el acta de envió certificado, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

JCVF 
 
 
 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01578-00 
  

ACUMULADA No. 1  
 
  

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

a inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo 

siguiente:  

  

1. Anexar el acuerdo firmado por las partes el pasado 17 de julio de 2020, toda 

vez que no se evidencia el valor de la tasa de interés acordada, en referencia a 

la solicitada en las pretensiones de la demanda acumulada. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01598-00- 

 

 

En atención a la solicitud que antecede y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el nombre de 

la entidad demandada y referenciada en el mandamiento de pago de fecha 26 de 

noviembre de 20221, siendo lo correcto FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES 

– ELITE INTERNACIONAL AMERICAS SAS - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

FIDUCIARIA CENTRAL y no como allí se indicó.  

 

Se ordena notificar la presente decisión, junto con la providencia objeto de 

corrección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01680-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, el despacho dispone de conformidad con el 
artículo 286 del Código General del Proceso, corregir el ordinal quinto del auto del 26 
de mayo del 2022, el cual quedará así:  
 
Primero:  

 

“QUINTO: Por la suma de $2.838.240,20 M/Cte., por concepto de intereses 

corrientes correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en 

el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 

 

Fecha de vencimiento Valor 

17/09/2020  $      265.218,31  

17/10/2020  $      150.204,08  

17/11/2020  $      226.245,53  

17/12/2020  $      222.727,21  

17/01/2021  $      215.366,80  

17/02/2021  $      210.728,80  

17/03/2021  $      211.236,74  

17/04/2021  $      204.169,03  

17/05/2021  $      199.532,41  

17/06/2021  $      194.578,58  

17/07/2021  $      190.886,86  

17/08/2021  $      186.297,43  

17/09/2021  $      183.144,45  

17/10/2021  $      177.903,97  

Total  $   2.838.240,20  

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  
 
Notifíquese conjuntamente este auto con mandamiento de pago de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 291 y 292 ibidem.   
 
 

NOTIFÍQUESE  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de abril de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01706-00 

 

 

La nulidad por indebida notificación, propuesta por el apoderado de la parte 

demandada, habrá de rechazarse de plano, teniendo en cuenta que la misma 

se encuentra saneada. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

135 del Código General del Proceso el cual consagra que “no podrá alegar la 

nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla 

como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 

ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla”. (Sub fuera del 

texto). 

 

Al respecto, analizado el caso objeto de estudio se tiene que la parte demandada 

previo a la sentencia proferida por este despacho, actuó y concurrió al proceso 

mediante contestación e interposición de excepciones sin proponer 

conjuntamente causal de nulidad alguna. Motivando así el saneamiento de 

cualquier situación que pudiera invalidar lo actuado dentro del proceso de la 

referencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el despacho dispone: 

 

RECHAZAR de plano la nulidad por indebida notificación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 30, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01795-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por el abogado MARGARITA 

SANTACRUZ TRUJILLO, apoderada judicial de la parte actora FIDEICOMISO 

FIDUOCCIDENTE INSER 2018, este Despacho niega el retiro de la demanda de 

conformidad con el artículo 92 del código general del proceso, toda vez que en el 

folio 70-71, la oficina de transito de Cali, acató la medida cautelar solicitada. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00042-00 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por CERO LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A en contra de 

REDES AMPM S.A.S, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a REDES AMPM S.A.S,. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00055-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 
con el Decreto 806 de 2020 y la Ley , esto es, enviando copia del escrito de demanda 
y sus anexos , a la dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la 
documental allegada solo se aprecia el envió del mandamiento de pago del 20 de abril 
de 2022. 
 
Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00239-00 
  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11 al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de las partes demandadas SANDRA MARIA 

BEDOYA OSPINA y JUAN SEBASTIAN MONTOYA BEDOYA, exceptuando 

aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

Ofíciese a los bancos requeridos a folio 47 del presente cuaderno.  

 

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 M/CTE.  

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00239-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de R.V 

INMOBILIARIA S.A., en contra de SANDRA MARIA BEDOYA OSPINA, JUAN 

SEBASTIAN MONTOYA BEDOYA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.375.400,00 M/Cte., correspondiente a los valores 

indemnizados y pagados a órdenes de la arrendadora, por concepto de cánones de 

arrendamiento causados desde el mes de enero de 2022 al mes de marzo de 2022, 

respecto del contrato de arrendamiento identificado en los hechos de la demanda, 

así: 

 

Mes Valor 

Abr-20  $      687.700,00  

May-20  $      687.700,00 

Total  $   1.375.400,00 

 

2. Por los demás cánones de arriendo que se llegaren a causar en lo sucesivo a 

partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago. 

 

3. Por la suma de $2.063.100.00 por concepto de clausula penal pactada en el contrato 

de arrendamiento descrito en los hechos de la demanda. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERON como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00267-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a DIEGO ANDRES ROJAS VARGAS el día 24 de agosto de 2022 

de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00432-00 

 

Se encuentra al despacho el presente asunto para proveer lo pertinente: 

 

Analizada en su totalidad las presentes diligencias, encuentra el despacho que, una 

vez admitida la presente demanda de sucesión intestada, se allegó al plenario por 

parte de la actora, una nueva relación de inventarios y avalúos de los bienes relictos 

de la causante LUCIA MIREYA OJEDA PINEDA (Q.E.P.D) , los cuales de la relación 

de estos, se puede observar unos activos por valor de $ 125.206.898 y un pasivo 

por valor de $ 22.836.158 para un total de un activo líquido por valor de $ 

102.370.740, suma relevante que para el asunto y competencia de esta judicatura 

se encuentra afectando la competencia dado el factor cuantía que le corresponde 

conocer a los despachos de la denominación de -mínima cuanta- establecida en el 

inciso 2 del articulo 25 del C.G del Proceso el cual cita que: 

 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv)” 

 

Y a su vez el articulo 26 numeral 5 de la misma obra normativa dispone que, en los 

procesos de sucesión la cuantía se determinará por el valor de los bienes relictos 

del causante. Bienes que para el caso objeto de estudio ascienden a la suma de 

40smlmv. 

 

Memorado lo anterior, téngase en cuenta que la admisión del presente asunto fue 

conforme a la observancia del cumplimiento de lo establecido en los artículos 82, 

488 y 489 ibidem; y lo allegado como anexo de la demanda esto es, solamente una 

certificación del fondo de cesantías Protección como inventario de bienes de la 

causante, que da cuenta de un ahorro realizado en vida por la misma, por la suma 

de $35’909.898 cuantía que fue necesaria para esta juzgadora, para asumir y 

conocer el presente asunto. 
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Así las cosas, nótese que, no se logra evidenciar que la alteración de la competencia 

por el factor cuantía haya sido por un error de calificación de la demanda por parte 

de este Despacho, pues se reitera, dicha alteración ocurrió posteriormente a la 

emisión del auto admisorio, pues fue el apoderado de los demandantes quien, 

corrigiendo el yerro causado en la presentación de la demanda, allegó al plenario 

nueva relación de inventarios y avalúos de los bienes relictos de la causante. 

 

En consecuencia, dado el nuevo estudio efectuado de la demanda, se evidencia 

que este despacho adolece de competencia debido a la cuantía, para seguir 

conociéndola, y por ello se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de sucesión intestada por falta de 

competencia -menor cuantía-, acorde con lo considerado.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al respectivo JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C., por intermedio del Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y Familia de la ciudad 

referenciada. Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00438-00 
  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 29 al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue FERNEY ARMANDO GAELANO 

PENAGOS como empleado de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $ 39.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00438-00 
  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

POPULAR S.A en contra de FERNEY ARMANDO GALEANO PENAGOS para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 35003470004086 

  

1.1 Por la suma de $2.210.521 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora, 

causadas entre julio de 2021 a febrero de 2022, y discriminado de la siguiente 

manera. 

                                       

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

5/07/2021             261,639    

5/08/2021             265,703    

5/09/2021             269,831    

5/10/2021             274,023    

5/11/2021             278,279    

5/12/2021             282,602    

5/01/2022             286,993    

5/02/2022             291,451    

TOTAL:          2.210,521    

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas, desde su 

fecha de exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 

1.3 Por la suma de $4.118.332 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes, 

causados entre julio de 2021 a febrero de 2022, y discriminado de la siguiente 

manera 
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1.4 Por la suma de $33.283.971 M/Cte., por 

concepto de capital acelerado contenido en 

el pagaré anexado como base del recaudo 

ejecutivo. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería al abogado MANUEL ANTONIO GARCIA GARZÓN como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

5/07/2021             528,868    

5/08/2021             524,970    

5/09/2021             521,011    

5/10/2021             516,990    

5/11/2021             512,908    

5/12/2021             508,761    

5/01/2022             504,550    

5/02/2022             500,274    

TOTAL:          4.118,332    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00439-00 
 
  

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:  

 

Emplazar al demandado EUDORO GONZALEZ RIAÑO, a fin de que concurra a 

este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 

del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

  

NOTIFIQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00470-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 
con el Decreto 806 de 2020 y la Ley, esto es,  enviando copia del auto admisorio de 
fecha diez (10) de marzo de dos mil veintitrés(2023), copia del escrito de la demanda 
con sus anexos y copia del escrito de subsanación, a la dirección de notificación de 
la parte demandada, toda vez que en la documental allegada no se aprecia el envío 

de la demanda y sus anexos. 
 
Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c479c7a46b586fc43de3b3e7b388cb9a67bc7d18ef2706b56077a8847e3b4452

Documento generado en 28/04/2023 06:23:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00565-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 2 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ofíciese a la Cámara y Comercio de Bogotá para que realice la inscripción 
de la demanda en el certificado de existencia y representación legal de la parte 
demandada ASEBIOL S.A.S NIT 860.520.408-2. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5f45dd70da4b93932fee5ea6239927cab684374d247253973b752ca274aac2c

Documento generado en 28/04/2023 06:23:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00565-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:   

 

Así mismo, se reconoce personería a la abogada ANYELA MILENA RAMIREZ 

RIVERA como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del 

poder de sustitución conferido. 

                 

NOTIFÍQUESE(2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00634-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 23 de septiembre de 2022, el Juzgado, 
resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

AECSA S.A en contra de JESUS FRANCISCO DE PAULA VARGAS AGUILAR, 
toda vez que de una revisión minuciosa de la demanda, se verifica que 
efectivamente no allego escrito de medidas cautelares. 
 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00646-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JUAN SEBASTIAN URIBE ROA el día 03 de marzo de 2023 de 

conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00648-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JOAN STIVEN SANTANA VALBUENA el día 08 de noviembre 

de 2022 de conformidad con el articulo 291 y 292 del código general del proceso, 

según el acta vista del expediente, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00685-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, apoderada judicial de la parte actora RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, este Despacho acepta el retiro de la demanda, 

y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00702-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 28 de septiembre del 2022, el Juzgado, 
resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

EMPRESA DE TRANSPORTE ESTURIVANNS S.A.S. en contra de MYRIAM 
ROJAS GUEVARA y GERARDO GAITAN MUÑOS 
 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00744-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a RUBY SILVA GOMEZ el día 24 de febrero de 2023 de 

conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (2) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00783-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 20 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo y secuestro bien inmueble identificado con número 
de matrícula No. 50C-1251815 denunciado como propiedad de la demandada 
ADRIANA BELTRAN YEPES 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos 

Segundo: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada ADRIANA BELTRAN YEPES que se encuentren 
ubicados en la Calle 26 b No. 4-22/24 Apartamento 102 del Edificio Coquibacoa 
P.H. Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios 
– de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General 
del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo 
y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la demandada 
ADRIANA BELTRAN YEPES que se encuentren ubicados en la Calle 26 b No. 4-
22/24 Apartamento 102 del Edificio Coquibacoa P.H. Se comisiona con amplias 
facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 28.676.520 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00810-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

             Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a el abogado 
MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS y a JESSICA ALEJANDRA PARDO 
MORENO, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su poderdante. 

              Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado. 

su poderdante. 

Así mismo, se reconoce personería a las abogadas MARLY ALEXANDRA 

ROMERO CAMACHO y a CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA , como 

apoderadas judiciales de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

                

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00810-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio10 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ADRIANA JARAMILLO 
ROJAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 34.955.890 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-0810-00 

  
Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP SAS, en contra de ADRIANA JARAMILLO ROJAS, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ . 00130370039600103134 

  

1.1 Por la suma de $ 23.303.927 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 15 de marzo de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

. 
  

NOTIFIQUESE (3)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00821-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad con lo 
establecido en la Ley 2213 de 2022, anexando el envió del mandamiento de pago y la 
demanda y sus anexos, toda vez que de una revisión al expediente se evidencia que 
el mismo puede ser notificado en la dirección de correo electrónico aportada en el 
escrito de demanda. 
 
Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00865-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

286 del Código General del Proceso, procede el despacho a corregir uno de los 

nombres de las personas naturales demandadas y referenciadas en el 

mandamiento de pago de data 28 de octubre de 2022, esto es del señor MORENO 

RODRIGUEZ JHOJAN ARMANDO y no como allí se indicó.  

  

Asimismo, lo aludido en el numeral 2.2 del mencionado auto, el cual quedará de la 

siguiente manera:  

 

2.2 Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas y 

no pagadas, liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad de cada 

una, hasta cuando se efectúe su pago total. 

 

Ahora bien, por ser procedente la petición No. 3 del escrito, el despacho de 

conformidad con dispuesto en el artículo 287 del mismo canon normativo, procede 

con la adición del auto en referencia, tendiente al pronunciamiento respecto de los 

intereses de mora sobre el capital acelerado adeudado, el cual quedará de la 

siguiente manera: 

 

4.1 Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde la 

presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co).  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión, junto con la providencia objeto de 

corrección. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00948-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, apoderada judicial de la parte actora FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERA RESTREPO, este Despacho acepta el retiro de la 

demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00995-00 

 
 Así mismo, en atención al escrito allegado el día siete (07) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), se reconoce personería PUNTUALMENTE S.A.S, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos del poder de sustitución conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01049-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JONNATHAN MAURICIO MORALES VERA el día 10 de febrero 

de 2023 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19520ab37309cc8b24ae0b6df50f1e1095850f2b22a904a0656beb5bd5db287c

Documento generado en 28/04/2023 06:20:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01074-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a RINCON SIERRA EDITH MARLENE el día 20 de enero de 2023 

de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (2) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01112-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a GLORIA ANDREA CALLEJAS DIAZ el día 16 de enero de 2023 

de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01128-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a ADALQUIS ENRIQUE CRESPO PAEZ el día 10 de febrero de 

2023 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01141-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, al tenor de lo normado en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANDRES MAURICIO 

SUAREZ BERMUDEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 39 del 

presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 5% que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, de la parte demandada ANDRES MAURICIO SUAREZ 

BERMUDEZ, devengado en la empresa CARLOS NIETO Y CIA S.A.S. de 

conformidad al artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Limítese la medida a la suma de $ 30.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 202 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Radicación: 110014189-038-2022-01141-00 

 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, en contra de ANDRES MAURICIO 

SUAREZ BERMUDEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 02-00463854-03  

  

1.1. Por la suma de $ 20.000.548.51 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación en concordancia con la ley 2213 de 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de abril de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitres (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01143-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, al tenor de lo normado en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE MIGUEL JINEZ 

RIVERA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 39 del presente cuaderno. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 5% que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, de la parte demandada JOSE MIGUEL JINEZ RIVERA, 

devengado en la empresa NESTLÉ PURINA PETCARE DE COLOMBIA S.A. de 

conformidad al artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

 

Limítese la medida a la suma de $ 13.009.446 M/CTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 202 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitres (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01143-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, en contra de JOSE MIGUEL JINEZ 

RIVERA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

   

1. PAGARÉ 02-00708678-03  

  

1.1. Por la suma de $ 8.672.964,76 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación en concordancia con la ley 2213 de 2022. 

  

Reconocer personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  
 NOTIFÍQUESE (2) 
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 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de abril de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01182-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 
con el Decreto 806 de 2020 y la Ley,esto es, enviando copia del escrito de 
subsanación, toda vez que en la documental allegada se aprecia su ausencia. 
 
Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01216-00 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de 

JUAN CARLOS PARDO SUAREZ Y JULIETH VIVIANA PARDO SUAREZ, por 

pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JUAN CARLOS PARDO SUAREZ Y JULIETH VIVIANA PARDO SUAREZ,. 

(Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01227-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada, contra el proveído de fecha 19 de enero de 2023 mediante el cual se 

libró mandamiento de pago respecto de la factura de venta No. SC 150. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado judicial de la parte actora, que debe reponerse 

el auto recurrido, mediante el cual se decidió librar orden de apremio en contra del 

CONJUNTO MULTIFAMILIAR CARRERA 100 PH, por cuanto a que el titulo valor 

aportado como base de la ejecución -factura de venta- no cuenta con el lleno de los 

requisitos dispuestos en el artículo 422 del CGP y a su vez los artículos 772 y 773 

del C.Cio para incoar la presente acción ejecutiva.  

 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada pone de presente 

este despacho que resolverá reponer la providencia recurrida, en la medida que del 

nuevo estudio de las diligencias se observa que, el instrumento aportado como 

puntal de ejecución no contiene una obligación expresa y exigible. 

 

El art. 3º de la Ley 1231 de 2008, que modificó el art. 774 del C. Cio., trae la 

regulación completa de los requisitos que debe cumplir la factura en tanto título-

valor. A los conocidos requisitos del art. 621 ibídem y a los del art. 617 del Estatuto 

Tributario, agrega lo siguiente: 

 
 (…) 
 

«2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

 

 (…) 
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No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 

de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 

omisión de cualquiera de estos requisitos no afectará la validez del negocio 

jurídico que dio origen a la factura.»  

 
Así las cosas, el documento allegado como fuente del recaudo que consiste en 

factura electrónica de venta No. SC 150, no constituye una plena prueba en contra 

de la persona jurídica de derecho privado demandada, debido a que carece de uno 

de los requisitos previstos en la citada norma, puntualmente, la falta del 

diligenciamiento de la fecha de recibo en la factura, y por ende tampoco de su 

aceptación, situación que se erige como base de ejecución para inferir que presta 

mérito ejecutivo.  

 

Adicionalmente, tampoco fue aportado junto con el libelo inaugural, prueba alguna 

de que dichos documentos fueron remitidos al deudor ahora demandado, a través 

de algún canal digital y que aquellos fueron efectivamente recibidos por esa vía, 

para así cumplir con la exigencia legal de su recibo por parte de quien debe realizar 

el pago. 

 

Ahora bien, dispone el artículo 772 del estatuto comercial que, “No podrá librarse 

factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a 

servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito”. Dicho 

lo anterior en el presente asunto, pese a que junto con la demanda se allegó contrato 

de “prestación de servicios profesionales para la recuperación de cartera en mora” 

como soporte del negocio jurídico suscrito por las partes y del cual se nace la factura 

de venta No. SC 150, no se observa en el cuerpo de la misma descripción 

individualizada de la gestión realizada que evidencie que cobro fue el realizado por 

parte de la entidad demandante. Aunado a ello, tampoco se allegó informes de 

gestión alguno de que trata la cláusula cuarta del aludido contrato, que soporte el 

cobro de lo recaudado por concepto de cartera en mora, del cual pretende mediante 

la acción ejecutiva el cobro de los “honorarios por gestión de cobro”. 

  

Finalmente, por las razones esbozadas anteriormente deberá esta sede judicial 

reponer el auto recurrido por el cual se libró mandamiento de pago, para en su lugar 

rechazar la presente demanda ejecutiva. 
 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- REVOCAR la decisión adoptada en auto de fecha 19 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO- NEGAR la orden coercitiva respecto de la factura electrónica de venta 

No. SC 150, por las razones anteriormente expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01276-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a HUGO ARMANDO VILLAMIZAR BUENO el día 14 de marzo de 

2023 de conformidad con el articulo 291 y 292 del código general del proceso, según 

el acta vista del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f971ce359ebd9bcc435fa5025b46591bf7ae5cbc3ad4d1b0a2ce5daf4d1bd56

Documento generado en 28/04/2023 06:17:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

21 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01295-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 27 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

BANCO FINANDINA S.A en contra de PRINCIPIA CONSULTORES S.A.S, toda vez 
que de una revisión minuciosa de la demanda, se verifica que efectivamente no 
allego escrito de medidas cautelares. 
 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01301-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 
con el Decreto 806 de 2020 y la Ley, esto es el Código General del Proceso en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020 y la Ley , esto es, enviando copia del 
mandamiento de pago de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023),copia 
del escrito de subsanación y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la 
dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental 
allegada se aprecia su ausencia. 
 
Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01322-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a OMAR ALEXIS SANDOVAL GARCIA el día 23 de marzo de 2023 

de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01326-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es necesario 
para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente acción, ya que 
en la documental aportada se aprecia su ausencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01363-00 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento de pago el 

día 3 de marzo de 2023, quien dentro del término de traslado presentó 

excepciones.-  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del C.G. del Proceso, se 

dispone correr traslado por el término de 10 días al extremo ejecutante de las 

excepciones formuladas por el apoderado de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 2 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01398-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación a los demandados de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y la Ley , esto es, enviando 
copia del auto admisorio de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023), copia del escrito de subsanación y copia de la demanda con sus anexos, a 
la dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental 
allegada no se aprecia el envío de la demanda y sus anexos. 
 
Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01407-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por el abogado LUIS FERNANDO 

FORERO GOMEZ, apoderada judicial de la parte actora BANCO FINANDINA S.A, 

este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega 

del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01422-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede por el apoderado judicial de la 

parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto, dispone: 

 

Primero: Allegue nuevamente la póliza, toda vez que la caución del 20% sobre las 

pretensiones es de $1.328.000 y no 1.200.000 como se desprende de la póliza 

aportada.-  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01549-00 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por BANCO BBVA COLOMBIA en contra de JEIMI ANDREA 

BERMUDEZ por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JEIMI ANDREA BERMUDEZ. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01559-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a DIARIXI TATIANA CASTELLANOS RODRIGUEZ el día 06 de 

febrero de 2023 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01575-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se dispone a corregir el auto del 27 de enero del 2023: 
 
 Primero: Corregir el número del pagaré del auto del 27 de enero del 2023, el cual 
quedara así: 
 
“PAGARÉ 2725567”  
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  
 
Notifíquese conjuntamente este auto con mandamiento de pago de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 ibidem. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01577-00 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por BANCO FINANDINA S.A en contra de BETSY AMPARO 

QUEZADA CORDOBA por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a BETSY AMPARO QUEZADA. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de may de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01602-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 4 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DAIRO JOSE PEDROZA 
DIAZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 4 del presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 37.647.943 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01602-00 

  
Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A, en contra de DAIRO JOSE PEDROZA DIAZ, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ . 00130340085000254749 

  

1.1 Por la suma de $ 25.098.629 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01608-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 4 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RODOLFO JOSE TOBIAS 
ARIAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 4 del presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 20.005.885 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01608-00 

  
Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A, en contra de RODOLFO JOSE TOBIAS ARIAS, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ . 00130150089613385408 

  

1.1 Por la suma de $ 13.337.257 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01610-00 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por JDM ETIQUETAS Y BANDAS S.A.S en contra de 

SAVIFAR LABORATORIOS S.A.S por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a SAVIFAR LABORATORIOS S.A.S. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01647-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 160 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FARID MAYERLI 
OBANDO VELANDIA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 160 del 
presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 24.189.223 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28)de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01647-00 

  
Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A, en contra de FARID MAYERLI OBANDO VELANDIA, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 46677487 

  

1.1 Por la suma de $ 16,126,149 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01657-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada a KEVIN MAURICIO 
BETANCOURT HERNANDEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 
la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 
del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 36.473.325 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo  de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01657-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

POPULAR S.A., en contra de KEVIN MAURICIO BETANCOURT HERNANDEZ 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE 04903090001297 

1.1 Por la suma de $ 24.315.550 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

CUOTA FECHA  VALOR 

1 05 de abril de 2017 $   265.842 

2 05 de mayo de 2017 $   268.625 

3 05 de junio de 2017 $   271.437 

4 05 de julio de 2017 $    274.280 

5 05 de agosto de 2017 $    277.151 

6 05 de septiembre de 2017 $   280.053 

7 05 de octubre de 2017 $  282.985 

8 05 de noviembre de 2017 $  285.948 

9 05 de diciembre de 2017 $288.942 

10 05 de enero de 2018 $291.967 

11 05 de febrero de 2018 $295.024 

12 05 de marzo de 2018 $298.113 

13 05 de abril de 2018 $301.234 

14 05 de mayo de 2018 $304.387 

15 05 de junio de 2018 $307.575 

16 05 de julio de 2018 $310.795 

17 05 de agosto de 2018 $$314.048 

18 05 de septiembre de 2018 $317.363 

19 05 de octubre de 2018 $320.659 
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20 05 de noviembre de 2018 $324.017 

21 05 de diciembre de 2018 $327.408 

22 05 de enero de 2019 $330.837 

23 05 de febrero de 2019 $334.300 

24 05 de marzo de 2019 $337.801 

25 05 de abril de 2019 $341.337 

26 05 de mayo de 2019 $344.911 

27 05 de junio de 2019 $348.522 

28 05 de julio de 2019 $352.171 

29 05 de agosto de 2019 $355.858  

30 05 de septiembre de 2019 $359.584 

31 05 de octubre de 2019 $363.348 

32 05 de noviembre de 2019 $367.153 

33 05 de diciembre de 2019 $370.996 

34 05 de enero de 2020 $374.881 

35 05 de febrero de 2020 $378.806 

36 05 de marzo de 2020 $382.772 

37 05 de abril de 2020 $386.779 

38 05 de mayo de 2020 $390.829 

39 05 de junio 2020 $394.920 

40 05 de julio 2020 $399.055 

41 05 de agosto de 2020 $403.234 

42 05 de septiembre de 2020 $407.455 

43 05 de octubre de 2020 $411.721 

44 05 de noviembre de 2020 $416.032 

45 05 de diciembre de 2020 $420.387 

46 05 de enero de 2021 $424.789 

47 05 de febrero de 2021 $429.237 

48 05 de marzo de 2021 $433.730 

49 05 de abril de 2021 $438.271 

50 05 de mayo de 2021 $442.860 

51 05 de junio de 2021 $447.496 

52 05 de julio de 2021 $452.181 

53 05 de agosto de2021 $456.916 

54 05 de septiembre de 2021 $461.699 

55 05 de octubre de 2021 $466.533 

56 05 de noviembre de 2021 $$471.418 

57 05 de diciembre de 2021 $476.354 

58 05 de enero de 2022 $481.341 
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1.2 Por los intereses de mora sobre el numeral anterior, desde la fecha de 

vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de 4.387.471 M/Cte,por concepto de clausula aceleratoria. 

1.4 r los intereses de mora sobre el numeral anterior, desde la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

59 05 de febrero de 2022 $486.380 

60 05 de marzo de 2022 $491.472 

61 05 de abril de 2022 $496.618 

62 05 de mayo de 2022 $501.817 

63 05 de junio de 2022 $507.071 

64 05 de julio de 2022 $512.380 

65 05 de agosto de 2022 $517.745 

66 05 de septiembre de 2022 $523.166 

TOTAL   $ 24.315.550 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01662-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 20 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ESNEDA CIRO MONTES 
y JOSE WILLIAM FORERO JIMENEZ exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 20 del presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 20.134.200 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01662-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL- TARRAGONA DEL SALITRE II, en contra de 

ESNEDA CIRO MONTES y JOSE WILLIAM FORERO JIMENEZ para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1.1 Por la suma de $ 11.244.800M/Cte., por concepto de cuotas de administración, 

discriminadas de la siguiente manera: 

CUOTA FECHA DE EXIGIBILIDAD VALOR 

1 1 de febrero de 2020 $ 150.800 

2 1 de marzo de 2020 $ 306.000 

3 1 de abril de 2020 $  306.000 

4 1 de mayo de 2020 $  306.000 

5 1 de junio de 2020 $ 306.000 

6 1 de julio de 2020 $  306.000 

7 1 de agosto de 2020 $  306.000 

8 1 de septiembre de 2020 $  306.000 

9 1 octubre de 2020 $ 306.000 

10 1 de noviembre de 2020 $ 306.000 

11 1 de diciembre de 2020 $306.000 

12 1 de enero de 2021 $306.000 

13 1 de febrero de 2021 $317.000 

14 1 de marzo de 2021 $317.000 

15 1 de abril de 2021 $317.000 

16 1 de mayo de 2021 $317.000 

17 1 de junio de 2021 $317.000 

18 1 de julio de 2021 $317.000 

19 1 de agosto de 2021 $317.000 
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1.2 Por la suma de $ 11.244.800 M/Cte., por concepto de cuotas de administración 

de parqueadero, discriminadas de la siguiente manera 

 

 

20 1 de septiembre de 2021 $317.000 

21 1 de octubre de 2021 $317.000 

22 1 noviembre de 2021 $317.000 

23 1 de diciembre de 2021 $317.000 

24 1 de enero de 2022 $317.000 

25 1 de febrero de 2022 $327.000 

26 1 de marzo de 2022 $327.000 

27 1 de abril de 2022 $327.000 

28 1 de mayo de 2022 $327.000 

29 1 de junio de 2022 $327.000 

28 1 de julio de 2022 $327.000 

29 1 de agosto de 2022 $327.000 

30 1 de septiembre de 2022 $327.000 

31 1 de octubre de 2022 $327.000 

32 1 de noviembre de 2022 $327.000 

33 1 de diciembre de 2022 $327.000 

34 1 de enero de 2023 $327.000 

TOTAL  $ 11.244.800 

CUOTA FECHA DE EXIGIBILIDAD VALOR 

1 1 de febrero de 2020 $ 36.000 

2 1 de marzo de 2020 $ 59.000 

3 1 de abril de 2020 $  59.000 

4 1 de mayo de 2020 $  59.000 

5 1 de junio de 2020 $ 59.000 

6 1 de julio de 2020 $  59.000 

7 1 de agosto de 2020 $  59.000 

8 1 de septiembre de 2020 $  59.000 

9 1 octubre de 2020 $ 59.000 

10 1 de noviembre de 2020 $ 59.000 

11 1 de diciembre de 2020 $59.000 

12 1 de enero de 2021 $59.000 

13 1 de febrero de 2021 $61.000 

14 1 de marzo de 2021 $61.000 
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1.3 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de exigibilidad de 

los numerales anteriores y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

1.4 Por la suma de $ 5.000 M/Cte por concepto de uso de áreas comunes. 

1.5 Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se 
causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente 
certificadas por el administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), 
junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a 
la tasa máxima legal siempre que no supere el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el 
art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada 
una de las expensas ordinarias. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

15 1 de abril de 2021 $61.000 

16 1 de mayo de 2021 $61.000 

17 1 de junio de 2021 $61.000 

18 1 de julio de 2021 $61.000 

19 1 de agosto de 2021 $61.000 

20 1 de septiembre de 2021 $61.000 

21 1 de octubre de 2021 $61.000 

22 1 noviembre de 2021 $61.000 

23 1 de diciembre de 2021 $61.000 

24 1 de enero de 2022 $61.000 

25 1 de febrero de 2022 $63.000 

26 1 de marzo de 2022 $63.000 

27 1 de abril de 2022 $63.000 

28 1 de mayo de 2022 $63.000 

29 1 de junio de 2022 $63.000 

28 1 de julio de 2022 $63.000 

29 1 de agosto de 2022 $63.000 

30 1 de septiembre de 2022 $63.000 

31 1 de octubre de 2022 $63.000 

32 1 de noviembre de 2022 $63.000 

33 1 de diciembre de 2022 $63.000 

34 1 de enero de 2023 $63.000 

TOTAL  $ 2.173.000 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Reconocer personería a el abogado ESTHER LUCIA GALEANO SANCHEZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01668-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 13 de febrero del 2023, el Juzgado, 
resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

AECSA S.A en contra de UBADEL HERNANDO PALACIO ESPINOSA. 
 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-01671-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OSCAR LEANDRO TORO 
MEJIA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 del presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 35.998.029 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01671-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A, en contra de OSCAR LEANDRO TORO MEJIA, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 00130537009600269656 

  

1.1 Por la suma de $ 23.998.686 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a137a92c1dd187af5d80b86b2886929b31ba7ad57cef181d9afc9cf78fe8624c

Documento generado en 28/04/2023 06:15:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01676-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 8 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CIRO ALFONSO 
VILLADIEGO GUERRERO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 8 del 
presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 24.301.245 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01676-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A, en contra de CIRO ALFONSO VILLADIEGO GUERRERO, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 00130253005000685648 

  

1.1 Por la suma de $ 16.200.830 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01687-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JOSE ALEXANDER ORTIZ SUAREZ el día 23 de febrero de 2023 

de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01691-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES, apoderada judicial de la parte actora AECSA S.A, este 

Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del 

escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01692-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 13 de febrero del 2023, el Juzgado, 
resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

AECSA S.A en contra de JOSE JONH PEÑA PACHECO. 
 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01695-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 13 de febrero del 2023, el Juzgado, 
resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

AECSA S.A en contra de IVAN DARIO ALVAREZ ROJAS. 
 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28)de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01710-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 13 de febrero del 2023, el Juzgado, 
resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A VOCERA DE PATRIMONIO AUTONOMO 
FAFP CANREF en contra de LILIANA SILVA FERREIRA. 
 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00269-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO apoderada judicial de la parte actora 

SYSTEMGROUP SAS., este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00309-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO apoderada judicial de la parte actora 

SYSTEMGROUP SAS., este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00310-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por el abogado JULIAN PARDO 

HERNANDEZ apoderado judicial de la parte actora NEUROINGENIERIA S.A.S., 

este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega 

del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00319-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada LUISA 

FERNANDA GUTIERREZ RAMIREZ, apoderada judicial de la parte actora FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, este Despacho acepta 

el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de 

demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00327-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, apoderada judicial de la parte actora 

SYSTEMGROUP SAS, este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00330-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, apoderada judicial de la parte actora 

SYSTEMGROUP SAS, este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00569-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por el abogado OSCAR 

MAURICIO PELAEZ, apoderado judicial de la parte actora GRUPO JURIDICO 

DEUDU S.A.S, este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia 

ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00611-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 39 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANGELA ANTONIA 
BERMUDEZ DE VILORIA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 39 del 
presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de 3.105.000  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00609-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

EXCELCREDIT S.A., en contra de ANGELA ANTONIA BERMUDEZ DE VILORIA, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ 60487   

  

1.1 Por la suma de $ 2.070.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 01 de abril de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00611-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Oficiar a EPS SURAMERICANA S.A. y a la CAJA DECOMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR para que suministre información de su base de datos al 
Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a los demandados ROSA 
YENITH GUZMAN LOPEZ y NEYDER GUZMAN LOPEZ 

. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.860.545 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00611-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA en contra de ROSA YENITH GUZMAN LOPEZ y  

NEYDER GUZMAN LOPEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 

1. Por la suma de $ 1.907.030 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagas del pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo, discriminadas 

de la siguiente manera: 
 

 

cuota no. fecha valor 

10 junio de 2022 $ 183.188 

11 julio de 2022 $ 184.808 

12 agosto de 2022 $ 186.458 

13 septiembre de 
2022 

$ 188.138 

14 octubre de2022 $ 189.788 

15 noviembre de 
2022 

$ 191.498 

16 diciembre de 2022 $ 193.178 

17 enero de 2023 $ 194.918 

18 febrero de 2023 $ 196.658 

19 marzo de 2023 $ 198.398 

total $ 1.907.030 
 

 

 

 

2. 2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento 

de cada una y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación. 
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3. Por la suma de $ 1.666.800 M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 
discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota No Fecha Valor 

10 Junio de 2022 $ 174.480 

11 Julio de 2022 $ 172.860 

12 Agosto de 2022 $ 171.240 

13 septiembre de 2022 $ 169.590 

14 octubre de 2022 $ 167.910 

15 noviembre de 2022 $ 166.260 

16 diciembre de  
2022 

$ 164.550 

17 Enero de 2023 $ 162.870 

18 Febrero de 2023 $ 159.390 

19 Marzo de 2023 $ 157.650 

TOTAL  $           1.666.800 

 

4. Por la suma de $17.515.318 M/Cte., por concepto de capital acelerado pactado 
en el pagaré, discriminadas de la siguiente manera: 
  

no. cuota mes año 
valor 

20 abril 2023 $ 200.168 
21 mayo 2023 $ 201.938 
22 junio 2023 $ 203.738 
23 julio 2023 $ 205.568 
24 agosto 2023 $ 207.398 
25 septiembre 2023 $ 209.228 
26 octubre 2023 $ 211.088 
27 noviembre 2023 $ 212.978 
28 diciembre 2023 $ 214.868 
29 enero 2024 $ 216.788 
30 febrero 2024 $ 218.708 
31 marzo 2024 $ 220.658 

 
32 abril 2024 $ 222.608 
33 mayo 2024 $ 224.588 
34 junio 2024 $ 226.598 
35 julio 2024 $ 228.608 
36 agosto 2024 $ 230.648 
37 septiembre 2024 $ 232.688 
38 octubre 2024 $ 234.758 
39 noviembre 2024 $ 236.858 
40 diciembre 2024 $ 238.958 
41 enero 2025 $ 241.088 
42 febrero 2025 $ 243.248 
43 marzo 2025 $ 245.408 
44 abril 2025 $ 247.598 
45 mayo 2025 $ 249.788 
46 junio 2025 $ 252.008 
47 julio 2025 $ 254.258 
48 agosto 2025 $ 256.538 
49 septiembre 2025 $ 258.818 
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50 octubre 2025 $ 261.098 
51 noviembre 2025 $ 263.438 
52 diciembre 2025 $ 265.778 
53 enero 2026 $ 268.148 
54 febrero 2026 $ 270.518 
55 marzo 2026 $ 272.948 
56 abril 2026 $ 275.378 
57 mayo 2026 $ 277.808 
58 junio 2026 $ 280.298 
59 julio 2026 $ 282.788 
60 agosto 2026 $ 285.308 
61 septiembre 2026 $ 287.828 
62 octubre 2026 $ 290.408 
63 noviembre 2026 $ 292.988 
64 diciembre 2026 $ 295.598 
65 enero 2027 $ 298.238 
66 febrero 2027 $ 300.878 
67 marzo 2027 $ 303.548 
68 abril 2027 $ 306.248 
69 mayo 2027 $ 308.978 
70 junio 2027 $ 311.738 
71 julio 2027 $ 314.498 
72 agosto 2027 $ 317.318 
73 septiembre 2027 $ 320.138 
74 octubre 2027 $ 322.988 
75 noviembre 2027 $ 325.868 
76 diciembre 2027 $ 328.748 
77 enero 2028 $ 331.688 
78 febrero 2028 $ 334.628 
79 marzo 2028 $ 337.628 
80 abril 2028 $ 340.628 
81 mayo 2028 $ 343.658 
82 junio 2028 $ 346.718 
83 julio 2028 $                349.808 
84 agosto 2028 $              

352.856 
total   $ 17.515.318 

 

 

 

5. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de 

la demanda sobre el numeral 4 y hasta que el pago se verifique, liquidados a 

la tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 

que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
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Reconocer personería a el abogado OSCAR MAURICIO ALZATE VELEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00612-00 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento.   

   
En efecto, obsérvese que lo pretendido por la parte demandante, es la 
indemnización por despido sin justa causa en el contrato de trabajo; por ende, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto, toda vez 
que el mismo debe ser conocido por un Juez laboral.   

   
   
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 
de conformidad.  
   
En mérito de lo expuesto, el juzgado:  

   
RESUELVE  

   
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia.    

    
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces Laborales 
de Bogotá.  

   
3. Déjese la constancia de su salida.    
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00613-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

PARALELA 91 - PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. VOCERA DE PATRIMONIO AUTONOMO FC 

ADAMANTINE NPL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

 

1. Por la suma de $ 3.129.00 M/Cte., por concepto de cuotas de administración 

vencidas y no pagas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

  
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

  

CUOTAS VALOR 

1 1 de mayo de 2022 $ 190.000 

2 1 de junio de 2022 $ 190.000 

3 1 de julio de 2022 $ 190.000 

4 1 de agosto de 2022 $ 190.000 

5 
1 de septiembre de 

2022 
$ 190.000 

6 1 de octubre de 2022 $ 283.000 

7 
1 de noviembre de 

2022 
$ 283.000 

8 1 diciembre de 2022 $ 283.000 

9 1 de enero de 2023 $ 283.000 

10 1 de febrero de 2023 $ 283.000 

11 1 de marzo de 2023 $ 283.000 

12 1 de abril de 2023 $ 481.000 

TOTAL  $3.129.000 
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2.  Por la suma de $ 144.000 M/Cte., por concepto de cuotas extraordinarias, 
discriminadas de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 
1 de octubre 

de 2022 
$ 72.’000 

2 
1 de 

noviembre de 
2022 

$ 72.000 

13 31/01/2018 $ 144.000 

 

3. Por la suma de $ 220.400 M/Cte., por concepto de energía provisional, 
discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

  
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

  

CUOTAS VALOR 

1 1 de febrero de 2023 $ 91.200 

2 1 de marzo de 2023 $ 60.800 

3 1 de abril de 2023 $68.400 

TOTAL  $220.400 

 

 

4.  Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento 

sobre los numerales 1,2 y 3 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 
 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada MARY LEIDY VARON GARCIA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00613-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No 50C-2116191 de propiedad del demandado 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. VOCERA DE PATRIMONIO 
AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL 

Ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 5.240.100 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00614-00 

 
En atención al informe secretarial, y una vez realizado una revisión minuciosa del 
despacho respecto de su admisión, se advierte que no es el competente para conocer 
de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera el monto asignado a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ($40.000. 000.oo M/Cte.) –año 2022-, por 
lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados Civiles Municipales de esta 
ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del Proceso). 
 
Lo anterior, es así porque la sumatoria de capital del pagaré No. 23002 anexado 
asciende a $ 40.359.000 M/Cte, suma que indiscutiblemente supera los 40 Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
 
En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se 
trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado 
pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar de plano la demanda en 
razón de su cuantía. 
 
Por mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., resuelve: 
 
Primero. Rechazar de plano la anterior demanda, dado que ésta oficina judicial carece 
de competencia al tratarse de un asunto de menor cuantía. 
 
Segundo. Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que por 
su intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. –
Reparto– para lo de su competencia. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00615-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

PARALELA 91 - PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. VOCERA DE PATRIMONIO AUTONOMO FC 

ADAMANTINE NPL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

 

1. Por la suma de $ 5.516.000 M/Cte., por concepto de cuotas de administración 

vencidas y no pagas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

  
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

  

CUOTAS VALOR 

1 1 de mayo de 2022 $ 357.000 

2 1 de junio de 2022 $ 357.000 

3 1 de julio de 2022 $ 357.000 

4 1 de agosto de 2022 $ 357.000 

5 
1 de septiembre de 

2022 
$ 357.000 

6 1 de octubre de 2022 $ 533.000 

7 
1 de noviembre de 

2022 
$ 533.000 

8 1 diciembre de 2022 $ 533.000 

9 1 de enero de 2023 $ 533.000 

10 1 de febrero de 2023 $ 533.000 

11 1 de marzo de 2023 $ 533.000 

12 1 de abril de 2023 $ 533.000 

TOTAL  $5.516.000 
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2.  Por la suma de $ 482.000 M/Cte., por concepto de cuotas extraordinarias, 
discriminadas de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 
1 de octubre 

de 2022 
$ 135.000 

2 
1 de 

noviembre de 
2022 

$ 135.000 

13 31/01/2018 $ 270.000 

 

3. Por la suma de $ 414.700 M/Cte., por concepto de energía provisional, 
discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

  
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

  

CUOTAS VALOR 

1 1 de febrero de 2023 $ 171.600 

2 1 de marzo de 2023 $ 114.400 

3 1 de abril de 2023 $128.700 

TOTAL  $414.700 

 

 

4.  Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento 

sobre los numerales 1,2 y 3 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 
 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada MARY LEIDY VARON GARCIA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00615-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No 50C-2116220 de propiedad del demandado 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. VOCERA DE PATRIMONIO 
AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL 

Ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 9.301.050 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00616-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

PARALELA 91 - PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. VOCERA DE PATRIMONIO AUTONOMO FC 

ADAMANTINE NPL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

 

1. Por la suma de $ 6.650.000 M/Cte., por concepto de cuotas de administración 

vencidas y no pagas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

  
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

  

CUOTAS VALOR 

1 1 de mayo de 2022 $ $636.000 

2 1 de junio de 2022 $ $636.000 

3 1 de julio de 2022 $ $636.000 

4 1 de agosto de 2022 $ $636.000 

5 
1 de septiembre de 
2022 

$ $636.000 

6 1 de octubre de 2022 $ 950.000 

7 
1 de noviembre de 
2022 

$ 950.000 

8 1 diciembre de 2022 $ 950.000 

9 1 de enero de 2023 $ 950.000 

10 1 de febrero de 2023 $ 950.000 

11 1 de marzo de 2023 $ 950.000 

12 1 de abril de 2023 $ 950.000 

TOTAL  $6.650.000 

 

 

 
 
 
 

2.  Por la suma de $ 482.000 M/Cte., por concepto de cuotas extraordinarias, 
discriminadas de la siguiente manera: 
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  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 
1 de octubre 

de 2022 
$ 241.000 

2 
1 de 

noviembre de 
2022 

$ 241.000 

13 31/01/2018 $ 482.000 

 

3. Por la suma de $ 739.500 M/Cte., por concepto de energía provisional, 
discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

  
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

  

CUOTAS VALOR 

1 1 de febrero de 2023 $ 306.000 

2 1 de marzo de 2023 $ 204.000 

3 1 de abril de 2023 $229.500 

TOTAL  $739.500 

 

 

4.  Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento 

sobre los numerales 1,2 y 3 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 
 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada MARY LEIDY VARON GARCIA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00616-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No 50C-2116272 de propiedad del demandado 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. VOCERA DE PATRIMONIO 
AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL 

Ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 11.807.250 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00617-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FONDO 

DE EMPLEADOS DE ALMACENES EXITO PRESENTE, en contra de CESAR 

ALFONSO GARCIA VEASQUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ  

  

1.1 Por la suma de $ 12.777.965 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de diciembre de 2020 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $ 203.405 M/Cte, por concepto de intereses corrientes desde el 

30 de octubre de 2020 hasta el 5 de diciembre de 2020. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada DIANA CAROLINA ORTIZ QUINTERO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74eb058fe48caba35d10930cadc583a02a29a8dc6f19791bf5ec6fb184a876f2

Documento generado en 28/04/2023 08:45:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00617-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 72 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente, cesantías, bonificaciones y demás emolumentos que 
devengue CESAR ALFONSO GARCIA VEASQUEZ como empleado de la empresa 
MADECENTRO COLOMBIA S.A.S. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 19.166.947 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00618-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDINSON ZUÑIGA LOPEZ 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 14 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 15.000.000 M/CTE. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente, cesantías, bonificaciones y demás emolumentos que 
devengue EDINSON ZUÑIGA LOPEZ como empleado del EJERCITO NACIONAL 
DE COLOMBIA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 15.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00618-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de YULIANA 

ANDREA BOLIVAR PARRA en contra de EDINSON ZUÑIGA LOPEZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO 

  

1.1 Por la suma de $ 10.000.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 03 de enero de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

1.3 Por los intereses corrientes causados desde el 02 de mayo de 2021 y hasta el 

02 de enero de 2023 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada PABLO LELIS ROMERO CRUZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00620-00 
 

 
Se rechaza el despacho comisorio No 0027,proferido por el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Chía-Cundinamarca, de conformidad con el acuerdo PCSJA 17-10832 
del 30 de octubre de 2017, prorrogado por el acuerdo PCSJA 21-11812 del C.S. de la 
J. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias, son los cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
denominados 027, 028, 029 y 030 de Bogotá, quienes asumieron exclusivamente el 
trámite de los despachos comisorios en Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Remitir el despacho comisorio a la Oficina de Reparto, o quien haga sus 
veces, para que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple denominados 027, 028, 029 y 
030 de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00621-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue la dirección electrónica del demandado ANGELA LILIANA 
VELASQUEZ TORRES, de no conocerlo manifiéstelo en la demanda. 

2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 
4°.  

- Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00622-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

     Sería el caso  entrar  a  resolver  sobre  la  admisibilidad  del  presente  juicio 

Monitorio instaurado por JUAN JOSÉ CALDERÓN GARAVITO en contra de JAIME 

CARDENAS RAMIREZ, no obstante, se observa que no se cumplen  las  exigencias  

establecidas  en  el  artículo  419  del  Código  General  del Proceso, para ordenar 

el requerimiento de pago en contra del deudor. 

 

       En efecto, se  ha  establecido  por  la  misma  Corte  Constitucional  que  la 

finalidad  del  proceso  monitorio  es  otorgar  a  los  acreedores  un  trámite  judicial 

simplificado que busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que 

no  constan  en  título ejecutivo,  pero  estas  deben  ser  exigibles,  contractuales  y  

de mínima cuantía. Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la 

justicia más asequible a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite 

ejecutar obligaciones que no constan en un título ejecutivo. 

 

      Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 

advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 

encaminadas  a  exigir  el  cobro  de  una obligación  de  dinero,  de  naturaleza 

contractual,  determinada  y  exigible  de  mínima  cuantía;  también  lo  es  que;  de  

la lectura  de  los  hechos  y  pretensiones  de  la  demanda,  se  observa  en los 

anexos tanto las obligaciones  aquí  reclamadas  se están garantizaron  por  el  

acreedor  a  través  títulos valor, por lo tanto, el demandante debe acudir a otro 

mecanismo judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como 

quiera que su ejecución por  el  procedimiento  monitorio  no  se  torna  procedente,  

ante  la  existencia de  un documento  constituido  a  su  favor  y  que  garantiza  la  

existencia  de  la  obligación reclamada. 

 

    Así las  cosas  y  por  cuanto  no  se  establece  el  cumplimiento  de  los 

presupuestos  para  la  admisibilidad  de  la  presente  acción  monitoria,  conforme 

lo dispone  el  artículo  419  del  Código  General  del  Proceso,  por  lo  que  el  

Despacho resuelve: 

 

NEGAR el requerimiento de pago dentro de la  presente  demanda Monitoria 

instaurada por JUAN JOSÉ CALDERÓN GARAVITO en contra de JAIME 

CARDENAS RAMIREZ,  con  fundamento  en  lo  antes expuesto. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc24ba9946290d7796f44d2f0a54939e80cfdb65b4784c9825d6454040c5fd9d

Documento generado en 28/04/2023 08:45:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00624-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 34 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada AURA BURITACA 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 34 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 8.891.925 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00624-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., en contra de AURA BURITACA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 04010930004226575. 

  

1.1 Por la suma de $ 5.927.950 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 21 de agosto de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00626-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 30 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SANDRA EUGENIA 
NARANJO PINEDA y JUAN MANUEL GONZALEZ TRUJILLO exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 30 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 32.258.400 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00626-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de YUSSEPH 

SAUL RODRIGUEZ ROJAS, RAFAEL MAURICIO RODRIGUEZ ROJAS y  

BERTHA CLAUDIA RODRIGUEZ ROJAS, en contra de SANDRA EUGENIA 

NARANJO PINEDA y JUAN MANUEL GONZALEZ TRUJILLO, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1.1 Por la suma de $ 21.505.600M/Cte., por concepto de cánones de arrendamiento 

adeudados y no cancelados, discriminadas de la siguiente manera. 
 

 

Número  Periodo  Valor  

1  Julio de 2022  $ 1.000.000  

2  agosto de 2021  $ 2.000.000  

3  
septiembre de 

2021  $ 2.000.000  

4 Octubre de 2022 $ 2.000.000  

5 
Noviembre de 

2022 $ 2.000.000  

6 Diciembre de 2022 $ 2.000.000  

7 Enero de 2023 
 

$2.262.400 

8 Febrero de 2023 $2.262.400 

9 Marzo de 2023 $2.262.400 

10 Abril de 2023 $2.262.400 

TOTAL    $21.505.600 

 

 

1.2 Por la suma de $1.050.000 M/Cte., por concepto de clausula penal, estipulada 

en el contrato de arrendamiento. 

 

1.3 Por los cánones que se causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago. 

 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JUAN CARLOS SALAMANCA SANCHEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00628-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN INTERVENCION - COOCREDIMED 

EN INTERVENCION, en contra de CARLOTA DEL ROSARIO DIAZ ESTRADA y 

PAYARES DIAZ HAZAEL GADIT para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ  

  

1.1 Por la suma de $ 8.037.488M/Cte., por concepto de capital de cuotas vencidas 

y no pagadas del pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/01/2017 $ 193.552 

2 28/02/2017 $ 197.711 

3 31/03/2017 $ 201.959 

4 30/04/2017 $ 206.299 

5 31/05/2017 $ 210.731 

6 30/06/2017 $ 215.259 

7 31/07/2017 $ 219.884 

8 31/08/2017 $ 224.609 

9 30/09/2017 $ 229.435 

10 31/10/2017 $ 234.365 

11 30/11/2017 $ 239.400 

12 31/12/2017 $ 244.544 

13 31/01/2018 $ 249.799 

14 28/02/2018 $ 255.166 

15 31/03/2018 $ 260.649 

16 30/04/2018 $ 266.249 

17 31/05/2018 $ 271.970 

18 30/06/2018 $ 277.813 

19 31/07/2018 $ 283.783 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

20 31/08/2018 $ 289.880 

21 30/09/2018 $ 296.109 

22 31/10/2018 $ 302.471 

23 30/11/2018 $ 308.970 

24 31/12/2018 $ 315.609 

25 31/01/2019 $ 322.390 

26 28/02/2019 $ 329.317 

27 31/03/2019 $ 336.393 

28 30/04/2019 $ 343.621 

29 31/05/2019 $ 351.004 

30 30/06/2019 $ 358.546 

TOTAL  $8.037.488 

 

 

1.2 Por la suma de $ 2.950.009 M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 
discriminados de la siguiente manera: 
 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/01/2017 $ 172.697 

2 28/02/2017 $ 168.539 

3 31/03/2017 $ 164.291 

4 30/04/2017 $ 159.951 

5 31/05/2017 $ 155.519 

6 30/06/2017 $ 150.991 

7 31/07/2017 $ 146.366 

8 31/08/2017 $ 141.641 

9 30/09/2017 $ 136.815 

10 31/10/2017 $ 131.885 

11 30/11/2017 $ 126.849 

12 31/12/2017 $ 121.706 

13 31/01/2018 $ 116.451 

14 28/02/2018 $ 111.084 

15 31/03/2018 $ 105.601 

16 30/04/2018 $ 100.001 

17 31/05/2018 $ 94.280 

18 30/06/2018 $ 88.436 

19 31/07/2018 $ 82.467 

20 31/08/2018 $ 76.370 

21 30/09/2018 $ 70.141 

22 31/10/2018 $ 63.779 

23 30/11/2018 $ 57.280 

24 31/12/2018 $ 50.641 

25 31/01/2019 $ 43.860 

26 28/02/2019 $ 36.933 

27 31/03/2019 $ 29.857 

28 30/04/2019 $ 22.629 

29 31/05/2019 $ 15.246 

30 30/06/2019 $ 7.704 

TOTAL  $2.959.009 
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1.3 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento de 

cada una y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada FLOR STELLA VALLES CUESTA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00628-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 128 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOTA DEL ROSARIO 
DIAZ ESTRADA y PAYARES DIAZ HAZAEL GADIT exceptuando aquellas sumas 
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los 
bancos requeridos a folio 128 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.056.232 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% de la pensión que devengue 
CARLOTA DEL ROSARIO DIAZ ESTRADA, como pensionado del CENTRO DE 
SALUD CON CAMAS. Ofíciese al pagador. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 12.056.232 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00629-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

EXCELCREDIT S.A., en contra de CAMILO MEZA DE LA OSSA, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 32885 

  

1.1 Por la suma de $ 16.219.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 01 de abril de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado OSCAR MAURICIO PELAEZA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00629-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 38 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CAMILO MEZA DE LA 
OSSA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 38 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 24.328.500 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00630-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN INTERVENCION - COOCREDIMED 

EN INTERVENCION, en contra de MARIA BERNARDA QUINTANA TAPIA y 

BERRIO ACOSTA PEDRO BASILIO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ  

  

1.1 Por la suma de $ 11.747.614 M/Cte., por concepto de capital de cuotas vencidas 

y no pagadas del pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTA  VALOR 

1 31/08/2017 $ 152.777 

2 30/09/2017 $ 156.036 

3 31/10/2017 $ 159.364 

4 30/11/2017 $ 162.763 

5 31/12/2017 $ 166.234 

6 31/01/2018 $ 169.779 

7 28/02/2018 $ 173.401 

8 31/03/2018 $ 177.099 

9 30/04/2018 $ 180.876 

10 31/05/2018 $ 184.734 

11 30/06/2018 $ 188.674 

12 31/07/2018 $ 192.698 

13 31/08/2018 $ 196.808 

14 30/09/2018 $ 201.005 

15 31/10/2018 $ 205.292 

16 30/11/2018 $ 209.671 

17 31/12/2018 $ 214.143 

18 31/01/2019 $ 218.710 

19 28/02/2019 $ 223.375 
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20 31/03/2019 $ 228.139 

21 30/04/2019 $ 233.005 

22 31/05/2019 $ 237.974 

23 30/06/2019 $ 243.050 

24 31/07/2019 $ 248.234 

25 31/08/2019 $ 253.528 

26 30/09/2019 $ 258.935 

27 31/10/2019 $ 264.458 

28 30/11/2019 $ 270.099 

29 31/12/2019 $ 275.859 

30 31/01/2020 $ 281.743 

31 29/02/2020 $ 287.752 

32 31/03/2020 $ 293.889 

33 30/04/2020 $ 300.157 

34 31/05/2020 $ 306.559 

35 30/06/2020 $ 313.097 

36 31/07/2020 $ 319.775 

37 31/08/2020 $ 326.595 

38 30/09/2020 $ 333.561 

39 31/10/2020 $ 340.675 

40 30/11/2020 $ 347.941 

41 31/12/2020 $ 355.362 

42 31/01/2021 $ 362.942 

43 28/02/2021 $ 370.682 

44 31/03/2021 $ 378.588 

45 30/04/2021 $ 386.663 

46 31/05/2021 $ 394.910 

TOTAL   $ 11.747.611 

 

 

1.2 Por la suma de $ 6.805.688 M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 
discriminados de la siguiente manera: 
 

 

              

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/08/2017 $ 250.555 

2 30/09/2017 $ 247.297 

3 31/10/2017 $ 243.969 

4 30/11/2017 $ 240.570 

5 31/12/2017 $ 237.099 

6 31/01/2018 $ 233.553 

7 28/02/2018 $ 229.932 

8 31/03/2018 $ 226.234 

9 30/04/2018 $ 222.457 

10 31/05/2018 $ 218.599 

11 30/06/2018 $ 214.659 

12 31/07/2018 $ 210.635 

13 31/08/2018 $ 206.525 

14 30/09/2018 $ 202.327 
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15 31/10/2018 $ 198.040 

16 30/11/2018 $ 193.662 

17 31/12/2018 $ 189.190 

18 31/01/2019 $ 184.622 

19 28/02/2019 $ 179.958 

20 31/03/2019 $ 175.194 

21 30/04/2019 $ 170.328 

22 31/05/2019 $ 165.358 

23 30/06/2019 $ 160.283 

24 31/07/2019 $ 155.099 

25 31/08/2019 $ 149.804 

26 30/09/2019 $ 144.397 

27 31/10/2019 $ 138.875 

28 30/11/2019 $ 133.234 

29 31/12/2019 $ 127.473 

30 31/01/2020 $ 121.590 

31 29/02/2020 $ 115.581 

32 31/03/2020 $ 109.444 

33 30/04/2020 $ 103.175 

34 31/05/2020 $ 96.774 

35 30/06/2020 $ 90.235 

36 31/07/2020 $ 83.557 

37 31/08/2020 $ 76.737 

38 30/09/2020 $ 69.771 

39 31/10/2020 $ 62.657 

40 30/11/2020 $ 55.391 

41 31/12/2020 $ 47.970 

42 31/01/2021 $ 40.391 

43 28/02/2021 $ 32.650 

44 31/03/2021 $ 24.744 

45 30/04/2021 $ 16.670 

46 31/05/2021 $ 8.423 

TOTAL  
$ 6.805.688 

 

 

 

1.3 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento de 

cada una y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada FLOR STELLA VALLES CUESTA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
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NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00630-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 128 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA BERNARDA 
QUINTANA TAPIA y BERRIO ACOSTA PEDRO BASILIO exceptuando aquellas 
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a 
los bancos requeridos a folio 128 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 17.621.421 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario mínimo legal 
mensual vigente que devengue MARIA BERNARDA QUINTANA TAPIA, como 
empleado de la SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA. 
Ofíciese al pagador. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 17.621.421 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00631-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MARIA 

ANGELICA DELGADO GONZALEZ, en contra de JUAN GABRIEL CUADROS 

RODRIGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO  

  

1.1 Por la suma de $ 1.700.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de cambio 

anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 12 de marzo de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f176b71d9df4988bf2de86d4435719ceb865f8be2aaa01cc94e11731893ba28

Documento generado en 28/04/2023 08:47:45 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00631-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN GABRIEL 
CUADROS RODRIGUEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 9 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.550.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JUAN GABRIEL CUADROS 
RODRIGUEZ, como empleado de la POLICIA NACIONAL. Ofíciese al pagador. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 2.550.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00632-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 

1. Admitir la presente demanda Verbal de restitución de bien inmueble arrendado 
promovida por BLANCA OLIVA GOMEZ ARTEAGA en contra de BRAYAN 
YAMID PARRADO MARTINEZ. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 

 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
 
Se reconoce a el abogado FRESNEL ENRIQUE CAMELO RODRIGUEZ, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00633-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP SAS , en contra de JOSE LUIS GARCIA REYES, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ  

  

1.1 Por la suma de $ 16.345.653 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 06 de abril de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00633-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 63 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CRHISTIAN DAYNER 
BARBOSA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 63 del 
presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 24.518.479  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00635-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP SAS , en contra de JOSE LUIS GARCIA REYES, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ  

  

1.1 Por la suma de $ 13.575.988 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 06 de abril de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00635-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 64 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE LUIS GARCIA 
REYES exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 64 del presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 20.363.982  M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00636-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S , en contra de 

ARONITH MARIA GOMEZ REBOLLEDO, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ  

  

1.1 Por la suma de $ 12.922.622 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00636-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No de propiedad del demandado ARONITH 
MARIA GOMEZ REBOLLEDO. 

Ofíciese a la oficina de registro de instrumentos públicos correspondiente. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 19.383.933 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día dos (02) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00638-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 

1. Admitir la presente demanda Verbal de restitución de bien inmueble arrendado 
promovida por OLGA MARIA AYALA CEPEDA en contra de JUAN 
SEBASTIAN JIMENEZ AVILA y CAROLINA SALGADO CHARRIA 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 
caución en cuantía de $1.710.000 para responder por los perjuicios que se 
causen con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el 
artículo 590 ibidem.  

 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
 
Se reconoce a la abogada FLOR ANGELA ALBARRACIN ALFARO, como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00639-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal del BANCO DE 
COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A- BANCOLDEX 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff9bae9880fd6164a4e5d16c6b77ed88f70e8b0198f7a47ac7531e539a810e2b

Documento generado en 28/04/2023 08:47:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00640-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Acreditar el envío de la factura electrónica No. FE-364 a el extremo pasivo, 
para verificar la aceptación de esta. 

2. Allegue el certificado de existencia y representación legal de INGENIERIAS 
Y SERVICIOS S.A.S. INCER S.A.S. 

3. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 
4°. 

 - Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. – 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eabe63e30b96ddc850b459a7352c76fd44d57b4fcb0447055132ca4be8a1db06

Documento generado en 28/04/2023 08:47:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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